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INFORME  MEMORIA  DE  VALORACIÓN  DE  LAS  CARGAS  ADMINISTRATIVAS  PARA  LA
CIUDADANÍA Y LAS EMPRESAS DERIVADAS DEL PROYECTO DE ORDEN CONJUNTA DE LA
CONSEJERÍA DE EMPLEO, FORMACIÓN Y TRABAJO AUTÓNOMO, Y DE LA CONSEJERÍA
DE  EDUCACIÓN  Y  DEPORTE,  POR  LA  QUE  SE  DETERMINA  LA  ORGANIZACIÓN  Y  EL
PROCEDIMIENTO  DE  EVALUACIÓN  Y  ACREDITACIÓN  DE  LAS  COMPETENCIAS
PROFESIONALES ADQUIRIDAS A TRAVÉS DE LA EXPERIENCIA LABORAL O DE VÍAS NO
FORMALES  DE  FORMACIÓN,  EN  EL  ÁMBITO  DE  LA  COMUNIDAD  AUTÓNOMA  DE
ANDALUCÍA.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 45.1.a) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en la nueva redacción dada por la disposición final
décima 4 de la Ley 1/2008, de 27 de noviembre, de medidas tributarias y financieras de impulso a la
actividad económica de Andalucía, y de agilización de procedimientos administrativos, se procede a
evacuar la correspondientememoria de valoración de cargas administrativas para la ciudadanía y las
empresas derivadas del Proyecto de Orden que se menciona en el encabezamiento, en los términos
que a continuación se refieren: 

I. FUNDAMENTOS QUE JUSTIFICAN LA NORMA.

El Proyecto de Orden objeto de esta memoria ha sido elaborado en virtud de la competencia
atribuida en el artículo 63.1.2º de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de
Autonomía para Andalucía, en la que se establece que corresponden a la Comunidad Autónoma, en el
marco de la legislación del Estado, las competencias ejecutivas en materia de empleo y relaciones
laborales, que incluyen en todo caso, las cualificaciones profesionales en Andalucía.

II.  VALORACIÓN  DE  LAS  CARGAS  ADMINISTRATIVAS  PARA  LA  CIUDADANÍA  Y  LAS
EMPRESAS.

La implantación de la norma objeto de la presente memoria, no supondrá ningún incremento
de cargas administrativas para la ciudadanía y las empresas.

Sevilla, a la fecha de la firma.

LA DIRECTORA GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL,

Fdo.: María Victoria Oliver Vargas.
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